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Juzgado de lo Social Número 4
Jaen

Núm. 2.696/2010

D. Miguel Ángel Rivas Carrascosa, Secretario/a Judicial del

Juzgado de lo social número 4 de Jaén, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

812/2009 a instancia de la parte actora Dª Inmaculada Lechuga

Pérez contra Dumadoja 2007 SL sobre Despido objetivo indivi-

dual se ha dictado resolución de fecha del tenor literal siguiente:

Debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Doña Inmacu-

lada Lechuga Pérez contra empresa Dumadoja 2007 S.L. en re-

clamación por despido reconociendo la improcedencia del despi-

do del que ha sido objeto la actora y debo condenar a la empresa

demandada a que a su opción, en el plazo de cinco días desde la

notificación de esta sentencia, readmita al trabajador en las mis-

mas condiciones que regían antes de producirse el despido o a

que se le abone una indemnización de 87,60 euros, y en uno y

otro caso, abone a la actora los salarios de tramitación a razón de

27,33 euros diarios desde la fecha de despido 28.10.09, hasta la

fecha de notificación de la presente resolución, o hasta que haya

encontrado otro empleo, si tal colocación es anterior a esta sen-

tencia y se prueba por el empresario lo percibido para su des-

cuento de los salarios de tramitación.

Con absolución de FOGASA, sin perjuicio de sus responsabili-

dades legales.

Publíquese esta sentencia y notifíquese a las partes, con la ad-

vertencia de que contra la misma cabe interponer recurso de su-

plicación en plazo de cinco días a contar a partir del siguiente a la

notificación de la presente, para la Sala de lo Social del T.S.J.A.

con sede en Granada, haciendo saber a la parte condenada que,

caso de recurrir, habrá de consignar en la cuenta corriente que

este Juzgado tiene abierta en Banesto de esta capital con el nu-

mero 20900000300812/09 el importe total de la condena y en la

cuenta corriente 20900000900812/09 la suma de 150,25 euros

como depósito especial para recurrir.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, la pronun-

cio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Dumadoja 2007

SL actualmente en paradero desconocido, expido la presente pa-

ra su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia Córdo-

ba, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se ha-

rán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,

sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Jaén, a 2 de marzo de 2010.- El Secretario Judicial, Miguel

Ángel Rivas Carrascosa.
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